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Recrimina vocero

a INE por pregunta
Jesús Ramírez, vocero de la Presidencia

A ¿Cuándo investigó(el
INE) del chayote a televisoras,

radiodifusoras y periodistas

con dinero público para

h entrevistas y notas a modo

o infomerciales”.

REFORMA / STAFF

El vocero de la Presidencia,

Jesús Ramirez Cuevas, cues-

tionó ayer al Instituto Na-

cional Electoral (INE) por

no investigar y sancionar los

pagos irregulares amedios de

comunicación que, dijo, hi-

cieron propaganda en otros

gobiernos.

“¿Cuándo investigó y san-
cionó el pago irregular a con-

ductores y propagandistas de
televisión y radio con dinero

público?

“¿Cuándo investigó del
chayote a televisoras, radio-

difusoras y periodistas con

dinero público para entre-
vistas y notas a modo o info-

merciales?”, preguntó en su
cuenta de Twitter.

La publicación se dio

después de que la Unidad
Técnica de lo Contencioso

del INE solicitó a la Vocería

de la Presidencia informar si

los reporteros que pregunta-
ron al Presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador sobre el

proceso electoral, en la con-

ferencia de prensa del 23 de

diciembre, reciben pagos del
Gobierno federal.

participaron y efectuaron las
al Presidente en la

Esto, como parte conferencia de prensa, y cuál

fue el concepto de pago; indi-

que si el Gobierno de la Re-

pública utilizó o no tiempos

asignados al Estado para la
transmisión de la conferencia

denunciada”, indica el escrito.

Toda la información que

envíe al INF, aclara, deberá

expresar la causa o motivo en

que sustenta cada una de sus

respuestas, junto con copias

o constancias que justifiquen
sus dichos.

“Se hace de su conoci-

miento que no cumplir lo

ordenado en el presente pre-

visto, en tiempo y forma, se le
impondrá una amonestación

como medida de apremio”,

advierte la notificación, fir-

mada por el titular de la uni-

dad, Carlos Alberto Ferrer.

la conferencia; nombre de

los medios cuyo represen-
tante asistió.

“Indique si la Presidencia

realizó algún pago o presta-

ción a el/la periodista que




